
 

Estimado padre de familia:      8/26/2019 

Su estudiante se verá afectado por los requisitos para este año de la 
Iniciativa para el Éxito Estudiantil del estado. Esta legislación requiere que 
los estudiantes aprueben su evaluación estatal de Lectura y Matemáticas 
para ser promovido al siguiente grado escolar. Este requisito incluye hasta 
dos reevaluaciones para poderle dar al estudiante la oportunidad de 
aprobar la evaluación. 

Los estudiantes que reciben servicios de educación especial y que no 
cumplan con los estándares de la evaluación de Lectura y Matemáticas, 
tendrán una reunión del comité ARD realizada en su representación antes 
de la segunda administración de la prueba. Durante esta reunión con el 
comité ARD, se decidirán sobre tres opciones: 

1. ¿Se requerirá que el estudiante tome de nuevo la prueba? 
2. Si el estudiante es exento de evaluaciones posteriores, ¿será 

promovido con base en el progreso académico demostrado en su 
Plan de Educación Individualizada o retenido en su nivel de grado 
actual? 

3. ¿Cómo participará el estudiante en un Programa de Instrucción 
Acelerada en el/las área(s) de contenido en la(s) cuál(es) no se 
cumplieron con los estándares estatales? 

Esperamos que esto aclare las opciones disponibles y le ayude a prepararlo 
para decisiones importantes que se tengan que tomar a medida que su 
hijo(a) sigue en busca de la excelencia académica. Estamos muy 
entusiasmados de trabajar con usted para garantizar que las necesidades 
de su hijo(a) sean satisfechas conforme seguimos teniendo altas 
expectativas para todos los estudiantes de nuestro distrito. 


